
BORME núm. 137 Miércoles 18 julio 2007 23901

 INMOBILIARIA COLONIAL, S. A.
Aumento de capital social

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 158 
de la Ley de Sociedades Anónimas se hace constar que la 
Junta general ordinaria y extraordinaria de accionistas de 
«Inmobiliaria Colonial, S.A.» (la «Sociedad») celebrada 
el día 5 de junio de 2007, adoptó un acuerdo de delega-
ción al Consejo de Administración de la facultad de au-
mentar el capital social en la cantidad máxima de 
81.305.900,94 euros en una o varias veces y en cualquier 
momento, al amparo del artículo 153.1.b) de la Ley de 
Sociedades Anónimas. Dicho acuerdo preveía la sustitu-
ción de las facultades delegadas al Consejo a favor de la 
Comisión Ejecutiva y de cualquier miembro del Consejo, 
incluidos el Secretario y el Vicesecretario.

En ejercicio de dicha facultad, el Consejo de Administra-
ción de Colonial acordó en su sesión celebrada el día 5 de 
julio de 2007, un aumento de capital con reconocimiento de 
los derechos de suscripción preferente, mediante aportacio-
nes dinerarias, previsión de suscripción incompleta y con 
una prima de emisión por acción que sería fijada por la Co-
misión Ejecutiva en próxima sesión. El tipo de emisión por 
acción debía ser determinado por la Comisión Ejecutiva, 
con anterioridad al 30 de septiembre de 2007, aplicando una 
tasa de descuento respecto al precio de cierre de la acción de 
la Sociedad correspondiente al día hábil bursátil inmediata-
mente anterior a la fecha de adopción del acuerdo por la 
Comisión Ejecutiva.

Con fecha 13 de julio de 2007, la Comisión Ejecutiva 
ha determinado el tipo de emisión por acción del citado 
aumento de capital en 3,10 euros. Dicho tipo de emisión 
resulta de aplicar una tasa de descuento equivalente al 
24,39 por 100 respecto al precio de cierre de cotización 
de la acción de la Sociedad del día 12 de julio de 2007 
(4,10 euros), estableciendo así el importe del aumento de 
capital en 27.466.214,88 euros, mediante la emisión de 
228.885.124 acciones nuevas de 0,12 euros de valor no-
minal cada una.

Las características principales del aumento de capital 
son las siguientes:

1. Importe del aumento del capital social: Sin per-
juicio de la previsión de suscripción incompleta, el im-
porte del aumento de capital es de Veintisiete millones 
cuatrocientos sesenta y seis mil doscientos catorce euros 
con ochenta y ocho céntimos de euro (27.466.214,88 €), 
mediante la emisión y puesta en circulación de Doscien-
tos veintiocho millones ochocientas ochenta y cinco mil 
ciento veinticuatro (228.885.124) acciones nuevas de 
0,12 euros de valor nominal cada una, de la misma clase 
y serie que las actualmente en circulación, representadas 
mediante anotaciones en cuenta y con reconocimiento 
del derecho de suscripción preferente a todos los accio-
nistas de la sociedad.

2. Tipo de emisión: Las acciones nuevas se emitirán 
por su valor nominal de 0,12 euros cada una más una 
prima de emisión de dos euros con noventa y ocho cénti-
mos de euro (2,98 €) por acción. Por lo tanto, el importe 
efectivo de la ampliación asciende a Setecientos nueve 
millones quinientos cuarenta y tres mil ochocientos 
ochenta y cuatro euros con cuarenta céntimos de euro 
(709.543.884,40 €).

Ello supone el reconocimiento del derecho de cada 
accionista de la sociedad a suscribir una (1) acción nueva 
por cada seis (6) acciones de las que sea titular. Se deja 
constancia de que para la determinación de esta relación 
de acciones no se han tenido en cuenta las acciones que 
la sociedad posee en autocartera, respetando lo estableci-
do en el artículo 79 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Tanto el valor nominal de las nuevas acciones como la 
correspondiente prima de emisión quedarán enteramente 
desembolsados mediante aportaciones dinerarias.

3. Derechos de las nuevas acciones: Las acciones 
nuevas serán acciones ordinarias, iguales a las actual-
mente en circulación y estarán representadas por medio 
de anotaciones en cuenta.

Las acciones nuevas conferirán a sus titulares desde la 
fecha de su inscripción en los registros contables de la 
Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Com-
pensación y Liquidación de Valores S.A.U. (Iberclear), 
los mismos derechos económicos y políticos que las ac-
ciones en circulación.

En particular, las acciones nuevas darán derecho a 
participar de los dividendos a cuenta o definitivos de la 

sociedad, incluso si se trata de dividendos con cargo a 
ejercicios anteriores, cuya distribución se acuerde, a par-
tir de su inscripción en Iberclear y, en todo caso, los de-
rechos económicos de las acciones nuevas se devengarán 
desde el 1 de enero de 2007.

4. Derechos de suscripción preferente: Las acciones 
nuevas se ofrecen con carácter preferente a:

(i) los accionistas de la sociedad, entendiéndose por 
tales quienes ostenten esa condición a las veintitrés horas 
cincuenta y nueve minutos de la víspera del inicio del 
periodo de suscripción preferente. Los accionistas po-
drán ejercer su derecho de preferente y proporcional 
suscripción con respecto a la totalidad de las acciones 
emitidas; y a

(ii) los adquirentes del derecho de suscripción.

1. Primera vuelta: Período de suscripción preferente.

El período de suscripción preferente para los accionis-
tas y adquirentes de derechos de suscripción, se iniciará 
el día siguiente al de la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial del Registro Mercantil, es decir, se 
iniciará el 19 de julio de 2007 y finalizará transcurridos 
15 días naturales, es decir, el 2 de agosto de 2007. Los 
derechos de suscripción serán negociables en el Sibe 
(Mercado Continuo).

Para ejercitar los derechos de suscripción preferente, 
sus titulares deberán dirigirse a la entidad participante en 
Iberclear en cuyo registro contable tengan inscritos los 
valores, indicando su voluntad de ejercitar dichos dere-
chos y comunicando sus números de cuenta corriente y 
de valores.

La orden de suscripción realizada durante el período 
de suscripción preferente deberá incluir el número de 
acciones nuevas adicionales que se quieran suscribir en 
caso de que la sociedad acuerde la apertura del período 
de adjudicación adicional (segunda vuelta).

En el supuesto de que, una vez terminado el período 
de suscripción preferente, quedaran acciones nuevas sin 
suscribir, la sociedad podrá:

(i) declarar la suscripción incompleta de la amplia-
ción de capital;

(ii) en el caso de que hubiera quedado sin suscribir 
la ampliación de capital en un importe superior al 5 por 
100 del total importe efectivo de dicho aumento (es decir, 
en una cantidad superior a 35.477.194,22 euros), acordar 
la apertura de un periodo de adjudicación adicional (se-
gunda vuelta) dirigido a aquellos accionistas o inversores 
que hubieran solicitado, durante el periodo de suscrip-
ción preferente, la suscripción de acciones nuevas adicio-
nales; o

(iii) en el caso de que hubiera quedado sin suscribir 
la ampliación de capital en un importe igual o inferior al 
5 por 100 del total importe efectivo de dicho aumento (es 
decir, en una cantidad igual o inferior a 35.477.194,22 de 
euros), acordar la apertura de un periodo de asignación 
discrecional dirigido a cualquier persona física o jurídica, 
sea o no accionista (incluyendo accionistas con participa-
ción significativa en la sociedad).

La comunicación del acuerdo adoptado se realizará 
mediante la presentación a la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores del oportuno hecho relevante como 
máximo dentro de los cinco días hábiles siguientes a la 
finalización del periodo de suscripción preferente.

2. Segunda vuelta: Período de adjudicación adicional.

En el caso de que la sociedad lo establezca, el período 
de adjudicación adicional (segunda vuelta) transcurrirá 
entre las nueve y las dieciocho horas del día hábil si-
guiente a la fecha de publicación por la Comisión Nacio-
nal del Mercado de Valores del hecho relevante al que 
hace referencia el apartado 1 anterior. .

La posibilidad de adjudicación de acciones nuevas 
remanentes en este período de adjudicación adicional 
queda sujeta a:

(i) la indicación, en la orden de suscripción remitida 
a las Entidades participantes en Iberclear durante el pe-
ríodo de suscripción preferente, de la intención de suscri-
bir acciones nuevas remanentes en el periodo de adjudi-
cación adicional; y

(ii) al ejercicio por el accionista o inversor solicitan-
te de la totalidad de los derechos de suscripción preferen-
te de los que fuera titular al inicio del periodo de suscrip-
ción preferente, en el supuesto de un accionista, o a la 

fecha de primera adquisición de derechos, en el supuesto 
de un inversor.

En el caso de que el número de acciones nuevas adi-
cionales solicitadas fuera igual o inferior al número de 
acciones nuevas remanentes, éstas se asignarán a los pe-
ticionarios hasta cubrir íntegramente sus peticiones. Las 
restantes se asignarían, en su caso, discrecionalmente tal 
y como se establece en el apartado 3 siguiente («Asigna-
ción discrecional»).

En caso de que el número de acciones nuevas adicio-
nales solicitadas fuera superior al número de acciones 
nuevas remanentes, la entidad agente designada por la 
Sociedad (Banco Popular Español, Sociedad Anónima) 
aplicará las siguientes reglas en la adjudicación:

(a) Las acciones nuevas remanentes se adjudicarán 
una a una entre los distintos peticionarios en función del 
importe suscrito por ellos durante el periodo de suscrip-
ción preferente, ordenado de mayor a menor, con el lími-
te máximo de la petición formulada.

(b) Si existiesen dos o más peticiones que corres-
pondan a accionistas o inversores que hayan suscrito 
idéntico importe durante el periodo de suscripción prefe-
rente, primará el orden alfabético, tomando la primera 
posición del campo «Nombre y apellidos o razón social», 
sea cual sea el contenido, a partir de la letra «S», según 
sorteo celebrado ante Notario.

En el supuesto de que, una vez terminado el período 
de adjudicación adicional (segunda vuelta), quedaran 
acciones nuevas remanentes, la sociedad podrá dentro de 
los dos días hábiles siguientes:

(i) declarar la suscripción incompleta de la amplia-
ción de capital; o

(ii) acordar la apertura de un periodo de asignación 
discrecional dirigido a cualquier persona física o jurídica, 
sea o no accionista (incluyendo accionistas con participa-
ción significativa en la sociedad).

La comunicación del acuerdo adoptado se realizará 
mediante la presentación a la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores del oportuno hecho relevante.

3. Asignación discrecional.

En el caso de que la sociedad lo establezca tanto en el 
supuesto establecido en el apartado 1 anterior como en el 
supuesto señalado en el apartado 2 anterior, el período de 
asignación discrecional tendrá lugar durante el día hábil 
siguiente a la fecha de publicación por la Comisión Na-
cional del Mercado de Valores de los hechos relevantes a 
los que hacen referencia los apartados 1 y 2 anteriores, 
según sea el caso.

Durante el período de asignación discrecional cual-
quier persona física o jurídica, sea o no accionista (inclu-
yendo accionistas con participación significativa en la 
sociedad), podrá presentar propuestas de suscripción so-
bre las acciones nuevas remanentes ante la sociedad. El 
Comité de auditoría y control de la sociedad podrá, en 
virtud de la delegación conferida a estos efectos por el 
Consejo de Administración, durante el período de asig-
nación discrecional, rechazar o aceptar, total o parcial-
mente, a su discreción, las propuestas de suscripción 
presentadas por accionistas o cualquier tercero.

5. Suscripción incompleta: De conformidad con lo 
previsto en el artículo 161.1 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, se admite expresamente la posibilidad de 
suscripción incompleta del aumento. La suscripción in-
completa podrá producirse en el supuesto de que el pre-
sente aumento no fuera suscrito y desembolsado en su 
integridad.

De este modo si el presente aumento no se suscribiera 
íntegramente el capital quedará aumentado en la cuantía 
de las suscripciones efectivamente realizadas.

6. Entidad agente: La sociedad ha designado como 
entidad agente de la operación a «Banco Popular Espa-
ñol, Sociedad Anónima» Su domicilio social es Madrid, 
calle Velázquez, n.º 34.

7. Solicitud de admisión a negociación: La sociedad 
solicitará la admisión a negociación de las nuevas accio-
nes en las Bolsas de Madrid y de Barcelona así como su 
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contratación en el Sistema de Interconexión Bursátil 
(Mercado Continuo).

Madrid, 17 de julio de 2007.–El Secretario no Conse-
jero del Consejo de Administración, Javier Valdecantos 
Lora-Tamayo.–48.552. 

 INMOBILIARIA DEL GOLF 
DE SANT CUGAT, S. A.

(Sociedad absorbente)

INMUEBLES Y TERRENOS 
DE CATALUÑA, S. A. 
Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión simplificada

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas se hace público que las 
Juntas Generales Ordinarias de Accionistas de Inmobilia-
ria del Golf de Sant Cugat, Sociedad Anónima, e Inmue-
bles y Terrenos de Cataluña, Sociedad Anónima, Sociedad 
Unipersonal, el día 27 de junio de 2007, adoptaron el 
acuerdo de aprobar la fusión simplificada de dichas socie-
dades, mediante la absorción por Inmobiliaria del Golf de 
Sant Cugat, Sociedad Anónima (Sociedad absorbente), de 
Inmuebles y Terrenos de Cataluña, Sociedad Anónima, 
Sociedad Unipersonal (Sociedad absorbida), con disolu-
ción sin liquidación de la Sociedad absorbida, con el con-
siguiente traspaso de todo su patrimonio social en bloque a 
la sociedad absorbente, que adquiere por sucesión univer-
sal los derechos y obligaciones de la sociedad absorbida.

La fusión se aprobó de acuerdo con el proyecto de 
fusión depositado en el Registro Mercantil de Barcelona 
el día 14 de mayo de 2007. También se aprobaron el Ba-
lance de Fusión de Inmobiliaria del Golf de Sant Cugat, 
Sociedad Anónima, cerrado el 31 de diciembre de 2006 y 
de Inmuebles y Terrenos de Cataluña, Sociedad Anóni-
ma, Sociedad Unipersonal, cerrado el 31 de diciembre 
de 2006, ambos sin verificación por Auditor de Cuentas 
al no estar las sociedades obligadas a ello.

Además se aprobó:

Primero.–Que las operaciones de la sociedad absorbi-
da que se disuelve serán realizadas a efectos contables 
por cuenta de la sociedad absorbente a partir del 1 de 
enero de 2007, de acuerdo con el proyecto de fusión.

Segundo.–Que no procede aumento de capital en la 
sociedad absorbente ni se establece tipo o procedimiento 
alguno para el canje de acciones de la sociedad absorbi-
da. No procede el nombramiento de los expertos inde-
pendientes y su informe y el de los Administradores.

Tercero.–La sociedad absorbente se subrogó en los 
derechos y obligaciones de los 11 trabajadores que exis-
ten en la sociedad que se absorbe y extingue, habiéndose 
ofrecido los derechos de información a los trabajadores y 
representantes de los trabajadores.

Cuarto.–No hay titulares de acciones de clases espe-
ciales o que tengan derechos especiales en la sociedad 
absorbente y no existen titulares de acciones en la socie-
dad absorbida que tengan derechos especiales.

Quinto.–Que no se concede ventaja especial alguna en 
la sociedad absorbente en favor de los Administradores 
de las sociedades que participan en la fusión, ni de los 
expertos independientes, ni derechos para ningún tipo de 
accionista.

Sexto.–Además, de acuerdo con el proyecto de fusión 
la sociedad absorbente:

Acordó el cambio de denominación social y modifica-
ción del artículo 1 de los Estatutos Sociales adoptando la 
denominación social de la sociedad absorbida, Inmuebles 
y Terrenos de Cataluña, Sociedad Anónima.

Modificó el objeto social y el artículo 3 de los Estatutos 
Sociales con el siguiente redactado: «Artículo 3.º Cons-
tituye el objeto social de la Sociedad la adquisición, arrenda-
miento, cesión o permuta de terrenos y edificios; y lo mismo 
en cuanto a toda clase de instalaciones para la práctica de 
actividades deportivas y especialmente para la práctica del 
golf; así como también realizar los trabajos y servicios nece-
sarios para la utilización total o parcial de inmuebles propios 
o ajenos en el juego del golf u otros deportes».

Se hace constar el derecho que asiste a los accionistas y 
acreedores de obtener el texto íntegro de los acuerdos 
adoptados y del Balance de fusión de cada sociedad, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 242 de la Ley de 
Sociedades Anónimas. Los acreedores de las sociedades 
que se fusionan podrán oponerse dentro del plazo de un 
mes, a contar desde la publicación del tercer anuncio de la 
fusión, en los términos previstos en el artículo 166 de la 
citada Ley, no pudiendo realizarse la fusión hasta que 
transcurra dicho plazo, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 27 de junio de 2007.–Secretario respectiva-
mente del Consejo de Administración de Inmobiliaria del 
Golf de Sant Cugat, Sociedad Anónima, y, a su vez, Admi-
nistradores mancomunados de Inmuebles y Terrenos de 
Cataluña, Sociedad Anónima, Sociedad Unipersonal, don 
Francisco Caila Junca y don Juan Puig Pérez.–46.929.

y 3.ª 18-7-2007 

 INMOBILIARIA LAGUARDIA, S. L.

(Sociedad absorbente)

ALCRISTIA, S. L.
Unipersonal

CHUNGPARK, S. L.
Unipersonal

FICARLI, S. L.
Unipersonal

MAYENCO, S. L.
Unipersonal

PARKING CAR BERLIN, S. L. 
Unipersonal

PISCIDEPORT, S. L.
Unipersonal

SERVIESPAN, S. L.
Unipersonal

VALLES AMPURDAN, S. L.
Unipersonal

(Sociedades absorbidas)
Las Juntas Generales extraordinarias y universales de 

todas las sociedades participantes, celebradas el día 30 de 
junio de 2007, acordaron por unanimidad aprobar, la fu-
sión por absorción, de Alcristia, S. L. Unipersonal; Chun-
gpark, S. L. Unipersonal; Ficarli, S. L. Unipersonal; Ma-
yenco, S. L. Unipersonal; Parking Car Berlin, S. L. 
Unipersonal; Piscideport, S. L. Unipersonal; Serviespan, 
S. L. Unipersonal y Valles Ampurdan, S. L. Unipersonal 
por Inmobiliaria Laguardia, S. L., en base al Art. 250 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, sin otorgar derechos espe-
ciales ni ventajas y con efectos contables y fiscales desde 
el 1 de enero de 2007, de acuerdo con el proyecto deposi-
tado en el Registro Mercantil de Barcelona, el 25 de junio 
de 2007, traspasando las sociedades absorbidas en bloque 
su patrimonio a la sociedad absorbente y disolviéndose sin 
liquidación, se aprobó así mismo los balances de fusión de 
las sociedades que se extinguen, cerrados al 31 de diciem-
bre de 2006.

Se hace constar que los socios y acreedores tienen dere-
cho a obtener el texto integro de los acuerdos adoptados y 
de los balances de fusión, así como el derecho de oposi-
ción que de acuerdo con el Art. 243 de la Ley de Socieda-
des Anónimas, tienen acreedores y obligacionistas.

Barcelona, 2 de julio de 2007.–Un administrador, Joan 
Zalacaín Viñuales.–46.668. y 3.ª 18-7-2007 

 INMUEBLES DE LA COSTA BLANCA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Sociedad unipersonal

Balance de situación a 15 de junio 2007

Reunidos el día 26 de junio de 2007, en Junta General 
Universal y Extraordinaria, en el domicilio social, con 
asistencia del 100 por ciento del capital social, se adopta-
ron por unanimidad los siguientes acuerdos:

1.º Disolver y liquidar la sociedad al amparo de la 
Ley 35/2006, de 28 de noviembre.

2.º Nombrar Liquidador a don Francisco Javier Gar-
cía GaRvin.

3.º Aprobar el Balance de disolución que queda como 
sigue:

Euros

Activo:

A)  Accionistas (socios) por desem-
bolsos no exigidos......................... 45.075,91

B) Inmovilizado ................................. 44.045,16
III. Inmovilizaciones materiales 44.045,16

D) Activo circulante........................... 692.646,00
III. Deudores.............................. 125.807,36
IV. Inversiones financieras tem-

porales ................................. 545.948,21
VI. Tesorería.............................. 20.890,43

Total activo ............................. 781.767,07

Pasivo:

A) Fondos propios.............................. 775.539,81
   I.  Capital ................................. 60.101,21
IV. Reservas .............................. 687.808,91
  V.  Resultados ejercicios ante-

riores ................................... –6.366,59
VI. Pérdidas y ganancias ........... 33.996,28

E) Acreedores a corto plazo............... 6.227,26

Total pasivo ............................ 781.767,07

Madrid, 28 de junio de 2007.–El socio único, Francis-
co Javier García Garvin.–47.854. 

 INVER PASA 94, S. L.

(Sociedad absorbente)

EMBOTITS GRAU, S. L.

(Sociedad absorbida)

En fecha 29 de junio de 2007 las Juntas Generales de 
Socios de las compañías «Inver Pasa 94, Sociedad Limi-
tada», y «Embotits Grau, Sociedad Limitada», decidie-
ron aprobar la fusión de estas sociedades, mediante la 
absorción de «Embotits Grau, Sociedad Limitada», por 
parte de «Inver Pasa 94, Sociedad Limitada». En conse-
cuencia, la sociedad absorbente adquiere, en bloque y por 
sucesión universal, el patrimonio, derechos y obligacio-
nes de la sociedad absorbida, que queda disuelta sin li-
quidación, habiéndose aprobado asimismo los Balances 
de fusión de las sociedades, cerrados a 31 de diciembre 
de 2006.

Se deja expresa constancia del derecho que asiste a los 
acreedores de las dos sociedades de obtener el texto ínte-
gro de los acuerdos adoptados y del Balance de fusión, 
así como el derecho de oponerse a la fusión en los térmi-
nos previstos en el artículo 166 del Texto Refundido de 
la Ley de Sociedades Anónimas, en concordancia con el 
artículo 243 del mismo texto, disponiendo para ello del 
plazo de un mes desde la fecha del último anuncio de 
aprobación de la fusión.

Caldes de Montbui, 11 de julio de 2007.–El Adminis-
trador Único de las sociedades intervinientes, don Salvi 
Vila Malla.–48.161. 1.ª 18-7-2007 


